
2) Condenar a la República Helénica a pagar a la Comisión, en la cuenta «Recursos propios de la Unión Europea», una multa coercitiva 
de 30 000 euros por día de demora en la aplicación de las medidas necesarias para dar cumplimiento a la sentencia de 
10 de septiembre de 2009, Comisión/Grecia (C-286/08, no publicada, EU:C:2009:543), desde la fecha del pronunciamiento de la 
presente sentencia hasta la ejecución completa de la sentencia de 10 de septiembre de 2009, Comisión/Grecia (C-286/08, no 
publicada, EU:C:2009:543). Esa cantidad se divide en tres partes, correspondientes a las tres clases de infracción imputadas por la 
Comisión Europea, e iguales al 10 % del importe total de la multa coercitiva, 3 000 euros, para la primera infracción, y al 45 % del 
mismo importe, 13 500 euros, para la segunda y la tercera infracción, cada una de ellas, que será objeto, en relación con la buena 
gestión de los residuos llamados «históricos», de una reducción semestral a prorrata del volumen de esos residuos cuya debida gestión 
se haya alcanzado, reducción a la que se aplicará un límite máximo del 50 % del importe de la multa coercitiva correspondiente a esa 
infracción, esto es 6 750 euros.

3) Condenar a la República Helénica a pagar a la Comisión Europea, en la cuenta «Recursos propios de la Unión Europea», la suma a 
tanto alzado de 10 millones de euros.

4) Condenar en costas a la República Helénica.

(1) DO C 81 de 9.3.2015.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Cuarta) de 7 de septiembre de 2016 — Pilkington Group Ltd, 
Pilkington Automotive Ltd, Pilkington Automotive Deutschland GmbH, Pilkington Holding GmbH, 

Pilkington Italia SpA/Comisión Europea

(Asunto C-101/15 P) (1)

[Recurso de casación — Prácticas colusorias — Artículo 101 TFUE — Artículo 53 del Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo, de 2 de mayo de 1992 — Mercado europeo del vidrio para automóviles — 
Acuerdos de reparto de mercados e intercambios de información comercialmente sensible — Multas — 

Directrices de 2006 para el cálculo del importe de las multas — Punto 13 — Valor de las ventas — 
Reglamento (CE) n.o 1/2003 — Artículo 23, apartado 2, segundo párrafo — Límite máximo legal de la 

multa — Tipo de cambio aplicable para el cálculo de la multa — Importe de la multa — Facultad 
jurisdiccional plena — Empresas monoproducto — Proporcionalidad — Igualdad de trato]

(2016/C 402/06)

Lengua de procedimiento: inglés

Partes

Recurrentes: Pilkington Group Ltd, Pilkington Automotive Ltd, Pilkington Automotive Deutschland GmbH, Pilkington 
Holding GmbH, Pilkington Italia SpA (representantes: S. Wisking y K. Fountoukakos-Kyriakakos, Solicitors, y C. Puech 
Baron, avocat)

Otra parte en el procedimiento: Comisión Europea (representantes: A. Biolan, M. Kellerbauer y H. Leupold, agentes)

Fallo

1) Desestimar el recurso de casación.

2) Condenar en costas a Pilkington Group Ltd, Pilkington Automotive Ltd, Pilkington Automotive Deutschland GmbH, Pilkington 
Holding GmbH y Pilkington Italia SpA.

(1) DO C 81 de 9.3.2015.
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